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Este periódico 8e publíca los lúnbs, miércoles y viernes.— Los suscrítores de esta 
Ciudad, pagarAn 6  reales al mes, y 8  los de fuera , franco el porte.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín , prévia licencia 
DEL SEf®on Godernador, pagaran medio real por línea.

PARTE OFICiAL.

SECCION D E L A  GACETA D E «A U R II)

PRESIDENCIA

S. M. iá R ein a  N u e s tra  Se
ñora (Q. D. G.) y su  a u g u sta  
Reai fam ilia, co n tin ú an  en esta 
córte sin  novedad  en su  im p o r
tante salud .

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Director general, 
Presidente de la Junta de la Deuda pú
blica, á D. José García Barzanallana, 
Director general cesante de Aduanas y 
Aranceles.

Dado en Palacio á diez y seis de Oc
tubre de mi! ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Hacienda,ViCTORio F ernandez L ascoiti.

Vengo en nombrar Director gene
ral de Contribuciones á D. José Cabello 
y Goytia, actual Director general de Lo- 
lerias.

Dado en Palacio á diez y seis de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
DI Ministro de Hacienda,

ViCTORio F ernandez L ascoiti.

m in iste r io  d e  u l t r a m a r .

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me 
ha expuesto mi Ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 Las Direcciones de Obras 

públicas de las provincias de Ultramar, 
y donde no existan, una Comisión fa
cultativa nombrada por el Gobierno su
perior civil, procederán á formar, en el 
orden que permitan las demás atencio
nes de naturaleza urgente, el plan de las 
obras públicas que por su carácter ge
neral y con arreglo á la legislación vi
gente deben costearse por el Estado. Es
tos planes comprenderán con separación:

1. " Las carreteras.
2. '' Las linea.s telegrá&cas.
5." Los faros, puertos y obras de 

éstos.
Art. 2." Dichos planes comprende

rán en Cuba, Puerto-Rico y Sanio Do
mingo lodo el territorio, y en las de
más provincias aquella parte de él cuyo 
estado social y desarrollo mercantil lo 
hagan considerar conveniente. Si para 
el estudio á que se refiere el articulo 
anterior, y en el supuesto de que á él 
ha de estar dedicado sin interrupción 
un personal determinado que la Auto
ridad superior designará, fuese necesa
rio agregar auxiliares á los trabajos de 
las Direcciones de Obras públicas, lo 
propondrán estas á mi Gobierno por con
ducto de la primera, que informará lo 
que estime conveniente.

Art. 5.° A medida que se finalice la 
formación de cada una de las secciones 
que  expresa el art. l.° , se publicarán y 
remitirán ejemplares á los Ayuntamien
tos y corporaciones locale.s á quienes in
teresen las obras, á fin de que puedan 
exponer respectivamente lo que estimen 
oportuno dentro del plazo que al efecto 
fije la Autoridad superior, que elevará 
el expediente al Gobierno, después de oi
do el Consejo de Administración, para 
que resuelva acerca de su aprobación.

Art. 4.” Una vez aprobados dichos 
planea ó secciones de ios mismos, las 
expresadas Autoridades dispondrán el es
tudio de los pri'yeclos definitivos por el 
órden de su importancia, y los remitirán 
sucesivamente al Gobierno para la reso- 
lucioB que corre¿ponda, con el presupues
to de su coste, memoria facultativa y 
pliego de condiciones para su construc
ción; pero decretarán esta en la forma y 
con los requisitos prevenidos por las dis
posiciones vigentes, siempre que para ello 
hubiere crédito expreso consignado en el 
presupuesto aprobado del año, y no pa
sase el coste calculado al total de la 
obra de 40.000 ps. en Cuba y Filipinas,

y 20.000 en Puerto-Rico y Santo Do
mingo.

Art. 5 .“ Interin no se forman los pla
ñes á (fue se refieren los artículos an
teriores, y sin perjuicio de los trabajos 
necesarios al efecto, tas Direcciones de 
Obras públicas, ó Inspecciones facultativas 
en su defecto, proseguirán los estudios 
pendientes y los que por su importan
cia no admiten espera, y los elevaián 
al Gobierno para los efectos que cor
respondan; podiendo el Gobernador su
perior civil (leoretar desde luego su eje
cución si no pasara su costo del límite 
que fija el art. 4 .“.. existiese el crédito 
que el mismo exige, y consultara el Con
sejo de Administración favorablemente á 
su conveniencia.

Art. Los Gobernadore.s superio
res civiles, ron presencia del estado de 
los estudios en curso, y á propuesta de 
la.s Direcciones de Obras púhlio.is ú Ins
pecciones facultativas en su caso, lija
rán al formur los presnpiiesíos anuales, 
y con distinción expresa de cada obra, 
ios crédit(« que reputen neoesarhrs pa
ra la ejecución de los trabajos que lia- 
yan de realizarse en el periodo de ejer
cicio respectivo.

Art. 7.° Las expresadas Autoridades 
cuidarán escrupulosamente de que Ws 
gastos que se causen en la ejecución 
de las obras públicas, ora se hagan por 
Administración, ora por contrata, no 
excedan de los créditos consignados en 
el presupuesto; aplazarán hasta el ano 
inmediato las que no quepan dentro de 
las sumas que constituyen aquellos, y 
únicamente sulioítaráu créditos extraor
dinarios y .supletorios para este efecto 
en el caso de grave urgencid, ó de 
insuficiencia de los consignados para las 
obras en curso cuya no previsión se 
halle justificada.

Art. 8." Respe to de las' reparacio
nes extraordinarias de las obras públi
cas á que se refiere este decreto, .se in
cluirán detalladamente los créditos ne
cesarios al formarse el presupuesto ¡mua! 
con presencia de las nece.ci !ade.s proba
bles, sin perjuicio de elcv.a- al G<)ltierno 
los expedientes en la forma iwevenida 
para las oonstruociones, [Huiiendo' los 
Gobernadores superiores civiles decretar 
su ejecución, á propuesta do las Direc
ciones de Obras públicas ó Inspecciones 
facultativas, cuando además de bailarse 
expresamente previstas en los mencio
nados presupuestos, una vez aprobados, 
no exceda coste de 20 000 duros en

Cuba y Filipinas, y 10 000 en Puerto- 
Rico y Santo Domingo.

Arl. 9.* Se atendrán á las disposi
ciones de este decreto los proyectos, 
construcción y reparación de las dra
gas, gánguiles, reinoleadores, boyas, va- 
lizas y demás objetos que sean necesa
rios para la limpia y seguridad de los 
puertos y que líeban ser costeados de 
fondos del Estado.

Arl. 10. Los Gobernadores superio
res civiles recibirán y centralizarán par
tes mensuales detallados del estado y 
progreso de las obras de coustruccion y 
reparación á que se refiere este decre
to, y las cantidades invertidas en ellas 
con cargo á los créditos que las están 
asignados, y remitirán cada tres meses 
á este Ministerio el re.-’úmen corresjioh- 
dienle.

.\rl. 11. Los Gobernadores .superio
res civiles dictarán las disposicioues ne
cesarias para la (ijecucion de este decreto.

Dado enUalacio á diez y .seis de Oc- 
lubre de mil ochocientos se.senta y tres.

Está rubricado de la Real man&.

El Ministro de ültramar,- 
FRANCÍSCO- PERMANYER.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION.

Subsecretaría.— Negociado 3."

Remitido á infoima de la Sección 
de Estado y Gracia y Ju.slicia del Con
sejo do Estado el expediente do autori
zación negada por Y. S. al Juez de pri
mera iíi.slancia do Olmedo fiara proce
sar á D. Julián Sans Pasalodo.s, Re
gidor del Ayuntamiento de Pbitillo, por 
desacato al Alcalde, ha eoiisullado )(>• 
siguiuiUe:

«Esta Sección ha examinado-el expe
diente en ífue el Gobernador do ia pro
vincia de Yalladolid ha iiegaiio al .Juez 
(le primera iuslamiia de Olmedo la auto
rización que solicití) para procesar á Don- 
■hilian Sans Ihisalodos, Regidor de p-or- 
lillo;

Resulta que el .Vlcalde de dicho 
Ayuntamiento denunció al Juez del par
tido que (ui el acto de R'?tar celebrando 
sesión el 17 de Mayo último, y tratándo
se de un proyecto de o:.i-r''le,ra de torcer 
órden (fue ha di; partir d( ŝde (oK’íliar al 

i Arrabal, el Regidor I). Julián Sin-, d;--

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



■■ i

jo en presencia 'derAyuntamiento qae 
el Alcalde y Secretario hablan falsea
do los acuerdos del asunto que se dis
cutía-, y que la Municipalidad estaba ven
dida por las arbitrariedades que cometia 
el Alcalde;

Que instruida la correspondiente su
maria, depusieron 16 testigos, délos cua
les nueve afirmaron el contenido de la 
denuncia, y ocho expusieron, que Sans 
dijo que había un acuerdo firmado por 
todo el Ayuntamiento en que se decidió 
que la carretera pasase por la ronda del 
Norte del Arrabal, y que lo acordado á 
invitación del Alcalde en otro posterior 
para que fuese por el centro del mismo 
Arrabal, habia sido extemporáneo y 
fuera del órden con objeto de falsear lo 
resuelto por el mismo -Ayuntamiento:

Que de conformidad con el diclámen 
del Promotor fiscal, el Juez pidió la cora- 
petonle autorización para procesarle, por 
creerle comprendido en el arl. 192 del 
Código penal:

Que el Gobernador la • negó después 
de haber oido al interesado, fundándose, 
con el Consejo provincial, en que no habia 
desacato, y que dicha Autoridad tiene 
medios bastantes para castigar los hechos 
denunciados sin necesidad de sujetar á un 
procedimiento criminal al que los ha co
metido:

Visto el art- 65 de la "ley de Ayunta
mientos, en que se previene á estas Cor
poraciones celebren á puerta cerrada sus 
sesiones, excepto aquellas “que han de 
ser públicas, según la ley;

Considerando que siendo secretas las 
sesiones de Ayuntamiento las palabras 
que en ella se pronuncian por los Con
cejales, aun cuando alguno de ellos las 
crea ofensivas, no pueden considerarse 
como injuriosas; y que cualquier exce
so que en estos casos se cometa correspon- 
-dtí su renrosion al que pre-sida la reu- 
•íiioQ, y en su caso a l ' Gobernador en 
virtud de su potestad disciplinal;

La Sección opina que debe confir
marse la negativa deí Gobernador de Va- 
iladolid.»

y  habiéndose dignado la Reina 
f.Q. D. G,) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, 
de .Real-órden lo comunico á V. S. pa
ra su inteligencia, y efectos con-spon- 
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
.años. Madrid 30 de Setiembre de 1865.

Yaamoniie.

S r. .Gobernador la pr-ovincia de Valladolid.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Universidades.

limo. Sr.: En vista de las nuevas 
instrucciones elevadas á este Ministerio 
exponiendo que aun no han dejado de 
subsistir los motivos en que se apoya
ban las Reales órdenes de 13 de Setiem
bre de 1858, 24 de Setiembre de 1861 
y 10 de Octubre de 1862 para permitij 
á los alumnos que ganaron y probaron 
sois años de segunda enseñanza matri
cularse en Facultad, simultaneando el 
preparatorio corre.ípondiente; S. M. la 
Reina (Q. D. G.), conformándose cou 
lo propuesto por el Real Consejo de 
Instrucción pública, se ha dignado re
solver lo siguiente.

1 Los alumnos que al terminar el 
curso de 1862 á 1863 habian ganado y 
probado seis años de estudios de segunda 
enseñanza, sin haber perdido en ellos 
ninguna asignatura por reprobación ó 
faltas de asústencia, serán admitidos á la 
matricula de la Facultad de Medicina ó 
á la de Derecho aunque no tengan cur
sadas próviamenle en las respectivas Fa
cultades de Cieo(5ias exactas, fí.sicas y 
naturales, y do Filosofía y Letras, las 
materias que forman el año prepara
torio; pero estarán obligados á probar

las académicamente antes .de recibir el 
grado de Bachiller en Facultad.

2.° Los alumnos que hayan hecho 
en cinco años la segunda enseñanza, ó 
hayan perdido de ella alguna asignatura 
por reprobación ó faltas de asisténcia, se 
sujetarán estriolameote á lo prevenido 
e n e la r t .  1.” de los programas de las 
Facultades de Medicina y Derecho.

3.0 Desde el curso próximo de 1864 
á  1865 tendrá cumplido efecto -el ex
presado artículo de los‘Programas, y no 
se dará curso á instancia ninguna que 
tienda á desvirtuarlo.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conociraier.to y efectos con-siguientes. 
Dios guarde á V. í muchos años. Ma
drid 29 de Setiembre de 1863.

Alonso Maiitinez.

Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

CONSEJO DE ESTADO.

-VREAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y  la Coiislitucioa de la Monarquía espa
ñola Rema de las Españas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Zaragoza, y á 
cualesquiera oli'a.s Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar 
lo siguiente:

«En el pleito que en'el Consejo de Es
tado pende en grado de apelación entre 
partes, de la únala Hacienda pública, re
presentada por mi Fiscal, apelante, y de 
la otra D. Sebastian Roncal, vecino de 
Mallen, en la provincia de Zaragoza, ape
lado en rebelaia, sobre revocación de la 
sentencia en Con.spjo provincial de dicha 
capital, por )a:que se absolvió á  este in
teresado de la mulla que le habia sido 
impuesta en providencia gubernativa co
mo’ defraudador de la coníribucion del 
subsidio industrial.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
,Qiie el agente investigador de la ex

presada contribución en la provincia de 
Zaragoza I). Francisco Sicilia ee constitu
yó en la villa - de Mallen, y como hubiese 
reconocido, acompañado del Alguacil de 
la^misma, en 28 de Noviembre de 1861 la 
fábrica de aguardiente del referido don 
Sebastian Roncal, la enconlraron á la sa
zón funcionando, habiendo declarado en 
su virtud el interesado á presencia del Al
calde, que la fábrica era de su propiedad 
y suyas lamljien las brisas de que estaba 
sacando el aguardiente:

Que examinada la matricula de subsi
dio de aquel año resultó que Roncal úni
camente se hallaba matriculado en dicha 
industria por dos años, y en vista de es
tos anteced'íiiles propuso la Administra
ción principal de Hacienda pública de la 
provincia, y de su conformidad decretó 
el Gobernador en 24 de Abril de 1862, 
que este interesado fuese inscrito en ma
tricula por los dos últimos meses d» 1861 
como fabricante de aguardiente, pagando 
además una multa equivalente al duplo 
de la cuota defraudada.

Vísta la demanda contenciosa que des
pués de afianzado el resultado del expe
diente presentó don Juan Pueyo en nom
bre de don Sebastian Roncal ante el Con
sejo provincial de Zaragoza con la solici
tud de que se alzara la multa y pago de 
coDlríbucioü á (jue Roncal estaba conde
nado, acompañando en apoyo de esta pre* 
tensión un certificado del Ayuntamiento 
de Mallen, en el que expresa no constarle 
que don Sebastian Roncal hubiese com
prado vino ni orujo, ni que su alambique 
hubiese funcionado en los 10 meses uni
rnos de 1861, y otro de la Alcaldía de di
cho pueblo manifestando que el mismo in* 
l0re.sadu poseía en propiedad, en el tér
mino de aquella villa, cinco qghioes, siete

hanegadas y. cuatro almudes de tierra 
plantada de viñedo:

Vista la contestación del Promotor fis
cal de Hacienda pública en que pidió que 
se confirmara la providencia gubernativa: 

Vista la diligencia de prueba en la 
que dos testigos criados y dependientes de 
la casa del demandante presentados por el 
mismo declararon sustancialmenie que el 
orujo que este quemaba en Noviembre de 
1861 era de su propia cosecha.

Vista la sentencia dictada por el Con
sejo provincial en 19 de Diciembre de di
cho año 1862, por la que, revocando el 
decreto del Goberimdor, absolvió al inte
resado del pago de la cuota y multa en 
que habia sido condenado:

Visto el recurso de apelación que del 
precedente fallo interpuso el Promotor 
fiscal de Hacienda pública en 1." de Ene
ro siguiente, el que le fuó admitido p ¡r 
auto del 9:

Visto el escrito en que, mejorando mi 
Fiscal la apelación ante el Consejo de Es
tado, solicita la revocación del Fallo ape
lado y confirmación de la providencia gu
bernativa:

Visto el presentado por la misma par
te fiscal en 27 de Mayo último, acusando 
la rebeldía al apelado por no haber com
parecido en el término de reglamento, y 
el auto de la Sección de lo Contencioso 
del expresado Consejo, teniéndola por 
acusada:

Visto el Real decreto de 20 de Octu,- 
bre de 1852 con las instrucciones que le 
acompañan para la extracción de la con
tribución de industria y comercio:

Vista 'a nota 6.* del núra. 46 de la 
tabla de exenciones.

Considerando que si bien D. Sébas- 
tian Roncal ha fabricado aguardiente des
pués de los dos meses por que estaba ma
triculado en este concepto, según su pro
pia confesión, ha probado en la via con
tenciosa que era dueño de tierras de viñe
do, y que en la segunda temporada solo 
quemó el orujo, producto de su cosecha, 
sin que la Administración haya alegado 
siquiera que lo hiciese en más cantidad de 
la que permite la nota 6.* de la tabla de 
exenciones ántes citada;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estalo en sesión á que asistieron D. Fa
cundo- Infante, Presidente;D. Joaquín José 
Casáus, D. Francisco Tames Hevia, D. 
Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco 
de Luxán, Don José Antonio de Olañeta, 
D Antonio Escudero, Don José de Villar 
y Siilcedo y D. Antero de Echarri,

Vengo en confirmar la sentencia del 
Consejo provincial de Zaragoza.

Dado en San'Ildefonso á veinte y sie
te de Julio de mil ochocientos sesenta y 
tres.—Esta rubricado d é la  Real mano. 
— El presidente Jel Consejo de Ministros, 
Marqués de Miraüores.w

Publicación.— Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secretario 
general dei Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la sala de lo 
Contencioso, acordó |que se tenga como 
rest)lucion 'final en la instancia y autos á 
que se refiere que se una álos mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se 
iuserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 3 de Setiembre de 1863.— 
Miguel Zorrilla.

SUPREMO TRIBUNAL 
DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de 
Setiembre de 1863, en los autos que en 
el Juzgado de primera instancia del distri
to de San VioeoLe da la ciudad de Valen
cia y en la Sala primera de la Audiencia 
de aquel territorio ha seguido Teresa Se- 
nent, ahora casada con Domingo .Asensi, 
contra Ramona Bort, pendientes ante Nos 
por recurso de casación que esta interpuso 
de la sentencia que en 22 de Mayo del ano 
último dictó la referida Sala:

Resultando que en 27, dq Abril de 
1859 Teresa Senent presentó demanda en 
el referido Juzgado para que se declarase 
que Ramona Bort, madre natural de la 
niña Amalia, habia perdido todo derecho 
sobre esta por haberla abandonado al na
cer, y que debía quedar eu poder de ella, 
que la había alimentado y cuidado como 
sí fuese su hija desde el día de su naci
miento.
. Resultando que conferido traslado á 
la Ramona, se opuso á la demanda; y que 
sustanciado el pleito por tos trámites or
dinarios, se dictó senlenoia en 8 de Mayo 
de 18C I, en la que se declaró que por el 
abandono justificado que Ramona Bort hi
zo de su hija Amalia al tiempo de darla á 
luz carecía de derecho para reclamarla y 
tenerla en su compania, y se mandó que 
quedase en poder de la Teresa, que la am
paró desde el dia de su nacimiento, y la 
alimentó y crió como á su propia hija por 
espacio de seis años:

Resultando que ántes de evacuar el 
marido de la Teresa el traslado que se la 
confirió del escrito de expresión de agra
vios presentado en la Audiencia por Ra
mona Bort, pidió esta que se nombrara 
un tutor á su hija Amalia, y se enlendie- 
raji con él las diligencias sucesivas del 
pleito á fin de subsanar y evitar cualquier 
vicio de nulidad;

Resultando que por auto de 14 de No
viembre, confirmado por otro do 18 de 
Enero de 1862, se denegó la petición de 
Ramona Bort, y  se mandó oir al Fiscal de 
S. M., el cual propuso que se declarase 
la nulidad de lo actuado y se repusiera el 
pleito al estado de contestación á la de
manda, dando traslado de ella al Promo
tor fpcal, á cuya petición se adhirió en un 
todo Ramona Bort:

Resultando que la Sala por auto de 8 
de Mayo de 1862 denegó la declaración 
de nulidad que pedia el Ministerio público; 
que ni este ni Ramona Burt suplica
ron de dicho proveído, y que visto des
pués el pleito en el día señalado se dic
tó sentencia en 22 de Mayo c-mtirman- 
do con costas la del Juez inferior.

Resultando que contra este fallo in
terpuso Ramona Bort recurso de casa
ción, que la fué admitido, por infracción, 
de las leyes que citó, y además por no 
haberse nombrado tutor á su hija Ama
lia para qae fuese oido en el pleito, lo 
cual dijo que justificaba mas la nuliJad 
de la sentencia con arreglo á lo que se 
di.spone en el. articulo 1.013 de la ley 
Enjuiciamiento civil.

Vistos, .siendo Ponente el Ministro 
Don Juan María Bieo.

Considerando que, vistas las preten
siones de Ramona Burl en el incidente que 
promovió en la instancia do apelación 
sobre nombramiento de tutor á la niña 
Amalia, opinó el Fiscal que debían re
ponerse las actuaciones al estado de con
testación á la demanda para que con in
tervención del Promotor y formuladas to
das las representaciones tuviese la ius- 
trnocion legalmenle necesaria:

Considerando que la Bort se adhi
rió á la petición fiscal que comprendia y 
ampliaba la suya:

Considerando que denegada por el 
auto de 8 de Mayo de 1862, no suplicó 
Ramona Bort, como podía hacerlo, pa
ra reclamar conforme al art. 1.019 de 
la ley de Enjuiciamiento civil en la nue
va instancia la subsanacion de la falta 
que á su juicio hubiese habido en la 
de vista:

Y considerando que consentí,do y eje
cutoriado dicho auto no cabe hoy e! re
curso de casación de la sentencia do 22 
del mismo mes, fundado en el artículo 
1.013, por falla de tutor de la referida 
menor;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar á dicho recur
so interpuesto por Ramona Bort por el 
citado art. 1 .013, condenándola en las 
costas y á la pérdida de 2.000 rea
les, que pagará cuando mejore de for
tuna, y se distribuirán entonces con ar-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



reglo á la ley; y mandamos que respecto 
del recurso en el fondo pasen los autos 
á la Sala primera.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela del Gobier
no ó insertará en la Colección legisla- 
Uva, para lo cual se pasen las opor
tunas. copias. c^ntjgcada^, lo prpauncla- 
mos, mandamos y firníamos.—Juan RÍar- 
tin Carramolino.— Manuel Garcia de la 
Cotera.— Ramón María de Arrióla —Juan 
María Biec.— Felipe de Urbina.— Joa
quín Melchor y Pinazo.— Domingo Mo
reno.

Publicación.—Leída y publicada fiié 
la anterior senlencia por el limo. Señor 
Don Juan María üiec, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala 
segunda el ilia de boy, de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 25 de Setiembre de 1863.— 
Gregorio Camilo García.

DIRECCION GENERAL DE Í.OTE.
RIAS.

Sorteo extraordinario de gran
des premios que se ha de celebrar, 
en Madrid el [dia 23 de Diciem

bre de 1863.

Deseando la Dirección proporcionar 
en este Sorteo cuantas ventajas sean 
po (bles, satistaciendo así las aspiracio
nes de los jugadores, y en la confian
za de que encontrarán en esta combi
nación una prueba del propósito que la 
anima de atemperarse á los cálculos y 
proyectos que por distintos conductos se 
le han comunicado, ha dispuesto que el 
Sorteo de dicho día 23 de Diciembre 
gire bajo las bases del siguiente

PROSPECTO.

Constará de 30.000 Billetes, al pre
cio de 2.000 rs. cada uno, divididos en

I'csos fuertes

2.250 000 
á saber:

ps. fs.

1 de.
\ de. • « •
1 de. * « •
2 de 20.000

10 de 10,000
15 de 3.000
30 de 2.000

100 de 1 OüO
2816 de 500

300 OüO 
100 000 

bO.OOO
40.000 

100.000
75.000
60.000 

100.000
1.408.000

9 de 1.000 posos cada 
ano para los nueve nú
meros de la decena del 
que obtenga el premio 
de 500.000 ps. ;fs. . 

9 de 400 pesos cada uno 
para los nueve números 
de la decena del que 
obtenga el premio de
100.000 ps. fs. . .

2 aproximaciones de 1000
pesos cada una para 
los números anterior y 
posterior al premiado 
con 300.000 ps. fs. . 

2 iden de 700 para id. 
id. al premiado con
100.000 ps. fs. . .

2 Ídem de 500 para id.
id. al premiado con
50.000 ps. fs. . .

3.000

9.000

. 3 600

Es compatible la aproximación que 
corresponda al billete con otro premio 
que .pueda caberle en suerte, y Ig .mis
mo -con respeclb „á los nueve números de 
cada una de las decenas de los agraciados 
con los premios de 300.000 y 100.000 
pesos fuertes, ■lin las aproximaciones se 
eotiendo;; que ..si saliese premiado el nú- 
méro" iV su'áníerioV és el 50.000, y  sí 
fuese éste el agraciadíí, el número 1 será 
el siguiente ó posterior.

Al siguiente dia de celebrarse el Sor
teo se darán al público las listas do loa 
números que obtengan premio, único do- 
cuinento por el que se efectuarán los pa
gos, según lo prevenido en el ait. 28 de 
la Instrucción vigenlo. Los premios se 
abonarán en las Administraciones en que 
se hubiesen expendido los billetes, en la 
forma y con la puntualidad acostumbrada. 
Terminado el Sorteo se verificará otro, se
gún establece la Real órden de 19 de Fe
brero de 1862, paiu adjudicar los pre
mios concedidos á las huérfanas de Mili
tares y Patriotas muertos en campaña, y 
á las doncellas acogidas en el hospicio y 
Colegio de la Paz de esta Córte.

A poco que se descienda á examinar 
las bases en que descansa el anterior 
prospecto, se comprende fácilmente las 
grandes ventajas de probabilidad y ga
nancias que contiene, y que brevemente 
se enumeran.—En los 30.000 billetes 
de que consta e.sto Sorteo obtienen premio 
5.ÜU0, correspondiendo en consecuencia 
uno por cada diez sobre el número total 
que juegan; lo cual hasta ahora no se ha
bía realizado en ningún otro Sorteo de 
esta especie.—Se lijan 160 premios ma
yores, el menor de 1.000 pesos, estable
ciendo una escala regular y ordenada, y 
se mantiene al mismo tiempo la propor
ción debida para qne estén en razón de 
más de uno por cada doscientos billetes. 
Los premios menores ascienden á 500 pe
sos.— Esta ganancia quintuplica el valor 
de la puesta; y rara vez la han obtenido 
los jugadores, pues lo común ha sido que 
los últimos premios fuesen de menor can
tidad.— La cuantía de los treinta prime
ros premios lleva consigo la realización á 
crecidas sumas y está en una proporción 
desusada con la cantidad de billetes de 
que constaron los autehores Sorteos ex
traordinarios.— Además de los premios li
jos, con los que después se señalan á la 
decena de los dos mayores y las tres 
aproximaciones á estos y al tenser premio, 
hay la probabilidad de que un solo nú- 
raei’O pueda obtener tres ganancias.

La Dirección abriga la esperanza de 
i que el público encontrará en esta combi

nación un aliciente que lo estimule á in
teresarse en'la jugada. Ninguna novedad 
ofreceria el que, como en los dos últimos 
años, el precio de los billetes fuese de
1.000 rs., puesto que los Sorteos de 800 
rs. frecuentemente se han verificado, y 
esta consideración y el acrecenláraiento 
que ha lomado la Renta, la han decidido 
á elevar el precio de los billetes y con 
ello el que los jugadores encuentren más 
ancho campo á las probabilidades de que 
la suerte les favorezca.

Madrid l d e  Setiembre de 1863.— 
El Director general, José Cabello y Goilia.

2.250.000

posibles á la busca y captura do María 
Minguez González, cuyas señas se inser
tan á continuación poniéndola á disposi
ción del'juzgado de primera instancia de 
Cásas-Ibañez por quien le reclama.

Albacete 26 de Octubre de 1863.— 
. Mftíias Bedoya.

Señas de M tría Mingues González.

üe 39 años, estatura regular, pe
lo negro, ojos pardos, nariz regular, 
cara-delgada, color moreno.

Del traje, saya de indiana de colo
res, en mangas de camisa, pañuelos de 
algodón de colores á la cabeza y cue
llo, alpargatas y por seña particular 
una herida en el brazo izquierdo.

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO 1>E PRO V IN CIA .

CIRCULAR NUMERO 210.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia. Comisario de vigilancia. Guar
dia civil y demas dependúmles de mi Au
toridad procederán por todos los medios

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DE NERPIO.

El Alcalde constitucional de esta villa 

de Nerpio.

Hace saber: Que bajo el pliego de 
condiciones y presupuesto que á conti
nuación se insertan se saca ásubasla la eje
cución de las obras de reparación de! ce
menterio üe esta villa. La subasta cons
tará de uu solo remate que tendrá efec
to en el dia, sitio y hora que expresa 
la condición segunda de dicho pliego.

Lo que se anuncia al público, con
vocando licitadores.

Nerpio 2 1 de Octubre de 1863.— 
José Joaquín Ruiz.— D. S. 0 .,  Jesús 
Martínez y Romera, secretario.

Pliego de condiciones que forma 
el Ayuntamiento de Nerpio pa
ra la ejecución de las obras de 
reparación del cementerio.

1.* El Ayuntamiento de Nerpio su
basta la ejecución de las obras de repa
ración del cementerio de la villa.

La subasta constará de un solo 
remate que tendrá efecto en las salas 
consistoriales ante una comisión del Ayun
tamiento compuesta del Alcalde, del Re
gidor Síndico y de un concejal, el dia 
que haga treinta desde la inserción del 
corre.spoódienle anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y hora de las 
diez á once-'de su mañana.

3 . ’‘ Servirá de Upo á la subasta la 
cantidad de cuatro mil ciento diez y 
siete reales.

4 . * Las proposiciones se harán áal ver
bal en el acto de remate; presentando á 
bi vez el proponeñle un fwdor vecino del 
pueblo, y de arraigo á satisfacción de la 
antediüha comisión, que responda de la 
Gantidad de quinientos reales para que 
en el caso de que hecha la adjudicación 
de las obras se rescindiese el contrato 
por su culpa.

5. * La adjudicación de las obras se 
hará en favor de la proposición mas ven
tajosa, y si resuliaren dos ó mas igua
les, se abrirá licitación á la verbal en
tre sus autores por el espacio de un cuarto 
de hora.

6 . ' El remate se considerará termi
nado luego que el Señor Gobernador ci
vil de la provincia, le haya prestado su

' superior a^obacion.

7. “ Comunicada la aprobación del re
mate, y hecha saber al rematante, otor
gará en el término de quince dias la cor
respondiente escritura de fianza por va
lor de cinco mil rs. en fincas á satisfac
ción del Ayuntamiento, siendo de su 
cuenta los gastos de escritura y del ex

pediente, y sino lo verificase se enten
derá rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo, abonando además los quinientos 
reales que afianzó en el acto de 
remate..

8 . * El Ayuntamiento se reserva se
ñalar al rematante la época oportuna de 
dar principio á las obras, así como la 
designación del tiempo en que han de 
terminarse.

9. ” El rematante no tendrá derecho 
á indemnización alguna sí fuesen nece
sarios mas materiales de los que constan 
del respectivo presupuesto; como tampoco 
sí el Ayuntamiento creyese conveniente, 
hacer alguna variación en las obras pro
yectadas, siempre que no fuese de con
sideración.

10. El Ayuntamiento se reserva tam
bién inspeccionar por medio de una co
misión de su seno todos los materiales 
que hayan de utilizarse en las obras, y 
tendrá facultad para desechar todos aque
llos que no considere útiles y además re
visar dichas obras á su terminación, y 
darlas ó no por buenas.

11. Para el cumplido efecto del con
trato, el rematante queda obligado y su
jeto á la acción administrativa, cuyas 
disposiciones serán ejecutivas, sin per
juicio del derecho que puedan asistirle.

12. La cantidad én que se contra
ten las obras se satisfarán en dos plazos 
en esta forma: mil reales al segundo dia 
de darse principio á ellos, y el resto 
después de terminadas y dadas por bien 
ejecutadas.

■ Y de acuerdo del Ayuntamiento se 
forma y firma el presente por el señor 
Presidente y Secretario en Nerpio á veía
te y uno de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y tres.—El Presidente del Ayun
tamiento, José Joaquín Ruiz.— El Secre
tario, Jesús Martínez y Romera.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DE ALATOZ.

Don Francisco Serrano, Alcalde cons
titucional de esta villa-de Aíatoz.

Hago saber; Que aprobada por el 
Sr. Gobernador de la provincia y con 
acuerdo de! Ayuolainíento que presido, 
se saca á pública* subáha tá* construc
ción de un ceménlerio extramuros de 
esta población bajo el plano y condi
ciones que se hallarán de manifiesto en 
la Sala Capitular, donde tendrá lugar 
él rematé de diez á once de la mañana 
del diá 29 del próximo veá'idero mes 
de Noviembre y tipo de 9850 rs.

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores.

Aiatoz 27 de Octubre de 1863.— 
Francisco Serrano.
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CONTADURÍA DE HACIENDA PUBLICA.

I l 'í l .

E s t a d o  demostrativo de las altas y bajas ocurridas en cada una de las expresadas clases en el 
referido mes, que perciben sus haberes por la Tesorería de esta provincia.

NOMBRES.

ALTAS.

Monte-pio militar.

Andrés Cayetano Giménez y Martínez. . 

Retirados.

D. Manuel Garví y Chocano . . . .  
D. Francisco López Conejero. . . .

BAJAS.

Pensiones de regulares.

B. Roque Giménez Ibañez.......................

Idonte-pio m ilitar.

Dominga Ballesteros González. . . .

Monte-'pio civil.

Doña Adelaida Diez de la Fuente., . .

Jubilados de todos los 3Imislerios 

D. Juan Valdivieso Manzanera . . .

EMPLEOS.
Haber
anual.

Padre de Pedro, soldado fallecido en Africa. 730

Capitán...............................................................
Cabo primero......................■ ...........................

10.080
480

Sacerdote secularizado..................................... 2.190

Madre de Gerónimo Pedrosa, soldado falle* 
cido en Africa............................................... 730

Huérfana de D. Fernando, oficial que fué 
del Ministerio de la Gobernación . . . 4.666

Oficial jubilado de Correos............................... 3.600

Causas que kan motivado las altas ó bajas y 
fechas de las concesiones.

Real órden de 25 de Junio de 1863.

Real drden de 16 de Marzo de 1863.
Real órden de 2 de Enero de 1860 y diploma de 25 de Enero de 1860.

Por fallecimiento, clasiÜoacion de 15 de Mayo de 1852.

Por fallecimiento, real órden de 25 de Enero de 1862.

Por haber contraido matrimonio, clasificación de 28 de Enero fie 1855,

Por fallecimiento, real órden de 4 de Mayo de 1862.

Albacete 21 de Octubre de 1863.—E1 Contador de Hacienda pública, José Gutiérrez Roca.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Octubre que á continuación se expresan.

Dias.

BARÓMETRO
EN MILÍMETROS Y X 0.® TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO. 
EIÜMEDAD RELATIVA

Dirección
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viento.
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Amenaiando y por' ia noche 
lloviendo. . , ¡ Por lo mañana I I u v ío b o , y au- 
ronte la tarde algunos uueitos y 
sigue amenazando.

P. 0 .,
Del Catedrático encargadoy 

Francisco Blanes.

Albacete 1863.—Imp. de Sebastian Ruiz, Mayor, 47.
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